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DESCRIPCIÓN DE LA 
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FECHA  
DE 
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01 

 

Pág. 2, Secc. II 
 

 
 
 

Pág. 3, Secc. V 
 

 
Pág. 3, Secc. VI 

 

 

 

Se suprime SPSG. Se agrega a Comité Técnico  
 

Se suprime Manual de Organización y Funciones de la DGA y el 
Reglamento interior de OM. Se pone como referencia el Manual de 
Normas para Adquisiciones, Arrendamiento, Prestación de 

Servicios, Mantenimiento y Conservación de Inmuebles. 
 

Se agrega política, señalándose los montos para recurrir al 
procedimiento. 

6/11/2008 

02 

 

Pág. 2 Subproceso 
 

 
Pág. 1 a 9, Encabezados 

 

 
Pág. 4, Secc. X  

 
 

 
Pág. 4, Secc. XI 

 

 

 

Se modifica el nombre del subproceso, de Administración a 
“Servicios Administrativos a Legisladores y Personal”  

 
Se modifica el Código del Procedimiento de  
SAD-04-P08 a SAD-04-P06 

 
Se modifica el Código de Formato de Instructivo para las Bases de 

Licitación SAD-04-P08-I01 A SAD-04-P06-I01 
 

Se modifica el Código del ANEXO Diagrama de Flujo, de SAD-04-
P08-I01 A SAD-04P06-I01 
 

 

12/03/2009 

03 

Pág. 1 a 9, Secc. XIII 

 
Diagrama de Flujo 

 

Se modifica la descripción del procedimiento, suprimiéndose en su 
totalidad dicha descripción, señalándose un solo punto. 

 
Se modifica el Diagrama de Flujo, se suprime el desarrollo del 
procedimiento y se deja un solo punto. 

 

01/06/2009 

04 Pág. 4, Secc. IX 

 

Se modifican los indicadores suprimiéndose los anteriores 
 

16/08/2010 

05 
Pág. 3 presentación del 

Procedimiento 

 
Se cambia el nombre del Proceso “Soporte Administrativo” por 

“Gestión de Recursos Materiales” 
 
Se elimina el Subproceso “Servicios Administrativos a Legisladores 

y Personal” 
 

Se adiciona Sección VII BIS de “Requisitos” 
 
Se cambia el Código del procedimiento SAD-04-P06, por “GRM-

P01” 
 

Se cambia el Diagrama SAD-04-P06, POR “GRM-P01” 
 

Se cambia el Código de Instructivo SAD-04-P06, por “GRM-P01” 
 

14/09/2011 

06 Descripción del procedimiento 

 
Se actualizo el nombre del responsable 
 

 

23/06/2016 

CONTROL DE CAMBIOS Y MEJORAS 
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07 

 

Cambio de Código 
 
 

 
 

Descripción del Procedimiento 

 

Se cambia el código en el encabezado ACT-P01 por SAD-P04 
Se cambia el código de Instructivo GRM-P01-I01 por SAD-P04-I01 
Se cambia el código de Diagrama de Flujo GRM-P01-D01 por SAD-

P04-D01 
 

Se actualizó al Director General Administrativo  

20/09/2017 

 

 
08 

 

Procedimiento 

 

 
Se elimina el indicador 

 

13-06-2018 
 

09 Procedimiento Se actualizó al Jefe del Departamento de Adquisiciones y Almacén 14-11-2018 

10 Procedimiento  
Se actualiza apartado V. REFERENCIA se agrega Norma para 

Adquisiciones, Arrendamiento, Prestación de Servicios, 
Mantenimiento y Conservación de Inmuebles.  

06-09-2019 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ELABORÓ: 
Lic. Yuvia Paola Apodaca Díaz 

Jefe del Departamento de Adquisiciones y 
Almacén. 

AUTORIZÓ: 
Ing. David Suilo Orozco  

Director General Administrativo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

Sistema de Gestión de Calidad  
 Congreso del Estado de Sonora 

 
PROCEDIMIENTO:  

Licitaciones 

Hoja: 3 de 12 

Fecha de revisión: 06/10/2021 

Revisión número: 11 

Código: SAD-P04 

Fecha de aprobación: 
03/10/08 

 

Sólo el documento bajo el Resguardo de la Coordinación de Documentos de la Dirección General de 
Normatividad y Procedimientos Administrativos es considerado original y válido. Una vez impreso o 
fotocopiado es considerado “copia no controlada” y no se asegura la validez del documento. 

  

 
 
 
 

PRESENTACIÓN DEL PROCEDIMIENTO  

PROCESO: Soporte Administrativo     

FECHA DE ELABORACIÓN: septiembre 2008 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: Subdirección de Proveeduría y Servicios Generales / 
Departamento de Adquisiciones y Almacén. 

I. OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO  

Establecer el conjunto de requerimientos y condiciones para la adquisición de los 
materiales y productos necesarios para el desarrollo de las actividades del congreso, 
mediante la adjudicación de contratos de manera pública, para obtener así la mejor oferta 
en precio, calidad y servicio 

II. APLICACION ( ) GENERAL (X) ESPECIFICA  

 Departamento de Adquisiciones y Almacén 

 Subdirección de Proveeduría y Servicios Generales. 

 Dirección General de Administración. 

 Oficialía Mayor 

III. ALCANCE  

Desde la publicación de la convocatoria, hasta la adjudicación del contrato. 

IV. DEFINICIONES  

ADJUDICACION: Fase del procedimiento de contratación administrativa en la que se 
designa la persona física o jurídica con quien la Administración va a celebrar un contrato: 
adjudicación de un contrato administrativo de obras, de gestión de servicios públicos o de 
suministros 
BASES DE LICITACION: Son las condiciones, cláusulas o estipulaciones especificas 
necesarias de tipo jurídico, técnico y económico que se establecen para regular tanto el 
procedimiento de licitación simplificado como el contrato de adjudicación correspondiente. 
COMITÉ TECNICO: Es el ente que se encargará del desarrollo de las licitaciones, y estará 
integrado por los titulares de la Oficialía Mayor, Dirección General de Administración, 
Dirección General Jurídica y Contraloría Interna del Congreso del Estado.  
CONVOCATORIA: Es el documento por virtud del cual se da inicio al procedimiento de 
licitación, convocando de manera pública a todas aquellas personas o entidades que 
tengan interés en participar en las licitaciones efectuadas por el congreso. 
 
FALLO: Es la resolución emitida por el comité técnico de licitaciones, en la cual determina 
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a la persona o entidad a la cual habrá de adjudicarse el contrato producto de la licitación, en 
razón del precio, calidad y servicio. 
INSACULACION: Introducir en un saco, o en un recipiente, papeletas, bolas u otros objetos 
semejantes para ser extraídos al azar. 
JUNTA DE ACLARACIONES: Es una reunión en laque se da respuesta, a las dudas que 
llegaren a surgir a los licitantes (concursantes), respecto del procedimiento licitatorio en 
general. La misma deberá de celebrarse cuando menos tres días hábiles antes de la 
apertura de las proposiciones, y así mismo los acuerdos que se tomen serán obligatorios 
para todos los concursantes aun cuando no hayan asistido a la misma y pasaran a formar 
parte de las bases. 
LICITACION SIMPLIFICADA: Es el procedimiento a través del cual el Congreso elige a la 
persona física o moral que ofrece las condiciones más convenientes en cuanto a precio 
calidad y servicio para celebrar un contrato objeto de la presente normatividad 
LICITANTES: Son las personas o entidades que licitan, es decir, que presentan sus 
propuestas en una subasta o concurso, para efectos de que se les adjudique un contrato. 
 PROPUESTA ECONOMICA: Es el documento en el que se señala el monto económico a 
que asciende la propuesta u oferta hecha por los licitantes. 
PROPUESTA TECNICA: Es el documento en que el licitante describirá detalladamente los 
servicios o bienes que oferta, adjuntando al mismo, folletos, catálogos, así como muestra 
de de los bienes. 
PROPOSICION: Se entiende por proposición, la serie de documentos que conforman la 
propuesta del licitante. 
PROVEEDOR: Persona o empresa que abastece de algunos artículos necesarios 

V. REFERENCIA 

 Ley Orgánica del Congreso del Estado de Sonora. 

 Manual de Organización y Funciones de la Dirección General de Administración, 
apartado Subdirección de Proveeduría y Servicios Generales. 

 Reglamento Interior de la Oficialía Mayor. 

 Norma para Adquisiciones, Arrendamiento, Prestación de Servicios, Mantenimiento y 
Conservación de Inmuebles. 

VI. POLÍTICAS  

 Las proposiciones y el desarrollo de los concursos se efectuarán de acuerdo a las 
especificaciones contenidas en las bases de licitación, las cuales no serán negociables. 

 Cualquier aclaración a las bases, convocatoria y dudas relativas a los concursos de 
licitación, se aclararán en la junta de aclaraciones correspondiente a que se cite. Todos los 
acuerdos derivados de esta junta serán considerados como parte integrante de las bases 
de licitación. 

 La adjudicación de los contratos se hará al concursante cuya proposición presente 
las mejores condiciones en cuanto a precio, calidad y servicio y en caso de que dos o más 
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satisfagan los requerimientos, se hará la adjudicación a la proposición solvente más baja, 
en caso de empate en el precio, la adjudicación se hará al licitante que resulte ganador del 
sorteo manual por insaculación, que se deberá de realizar en el acto de fallo. 

 El fallo emitido por el Comité Técnico será inapelable. 

 La omisión de firmas por parte de los participantes en las actas correspondientes, no 
invalidará el contenido y efectos de las mismas. 

 El Congreso no otorgará anticipo alguno, liquidará contra la presentación de la 
factura el importe de los servicios prestados. Procediendo a realizar el pago, una vez 
revisadas y aprobadas por la Dirección General de Administración. 

VII. PRODUCTOS  

 La Adjudicación de contratos. 

VIII. CLIENTE(S)  

 Dirección General de Administración 

 Oficialía Mayor 

 Departamento de Informática 

 Comité Técnico de Licitaciones 

 Proveedores 

IX. INDICADORES  

 No aplica. 

X. FORMATOS E INSTRUCTIVOS  

SAD-P04-I01 Instructivo para las bases de las licitaciones.  

XI. ANEXOS 

SAD-P04-D01 Diagrama de Flujo 

XII. RESPONSABILIDADES  

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y ALMACEN: Elaborar la 
convocatoria, invitaciones y bases de la licitación, así como el contrato de adjudicación. 
Asegurarse de que se haga la publicación de todas las actas que emanen del 
procedimiento en la página web del Congreso, así como el contrato de adjudicación, 
archivar las actas y contrato de adjudicación.  
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION Y OFICIALIA MAYOR: Analizar y 
autorizar la convocatoria, invitaciones y bases de licitación, así como el contrato de 
adjudicación.  
 
COMITÉ TECNICO: Llevar a cabo la celebración de la junta de aclaraciones. Así mismo 
llevar a cabo el desarrollo de la licitación hasta la firma del contrato de adjudicación. 
DEPARTAMENTO DE INFORMATICA: Hacer la publicación de las actas, así como del 
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contrato de adjudicación en la página web del congreso. 

 
XIII. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable Descripción de Actividades Registro 

 
 
 

Departamento. 
Adquisiciones 

y Almacén 
 
 
 

Dirección 
general de 

Administración 
y Oficialía 

mayor 
 

Departamento 
de 

adquisiciones 
y almacén 

 
Departamento 
de Informática 

 
 

Departamento 
de 

Adquisiciones 
y Almacén 

 
Dirección 

general de 
Administración 

y Oficialía 
mayor 

 

 
        Inicia 

 
1. Elabora convocatoria, señalando el lugar y la fecha 
en que se hará entrega de las bases correspondientes, 
así como para la celebración de la junta de aclaraciones, 
y envía a dirección general de administración y a 
oficialía mayor para su análisis y autorización. 
 
1. Recibe convocatoria para análisis y autorización y 
reenvía a dpto. adquisiciones y almacén. 
 
 
 
 
2. Recibe convocatoria autorizada y remite a 
informática para su publicación en página web del 
congreso. 
 
 
3. Recibe convocatoria y publica en pagina web del 
congreso 
 
 
4. Elabora invitación para proveedores, señalando 
lugar, fecha y hora para celebración de la licitación. 
 
 
 
5. Recibe invitación para su análisis y autorización y 
reenvía a dpto.  de adquisiciones y almacén. 
 
 
 
 

 
 
 
Convocatoria 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Invitación 
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Departamento 
Adquisiciones 

y Almacén 
 

Proveedores 
 

Departamento 
de 

Adquisiciones 
y Almacén 

 
Dirección 

General de 
Administración 

y Oficialía 
Mayor 

 
Departamento 

de 
Adquisiciones 

y Almacén 
 

Proveedores 
 

Comité 
Técnico 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

6. Recibe invitación autorizada y envía a proveedores 
 
 

 
7. Reciben invitación 
 
8. Elabora bases de licitación, conteniendo toda la 
información necesaria para la celebración del concurso y 
envía a dirección general de administración y a oficialía 
mayor para su análisis y autorización. 
 
9. Analiza y autoriza bases de licitación y reenvía al 
Departamento de adquisiciones y almacén. 
 
 
 
 
10. Recibe bases de licitación autorizadas para 
entregar a proveedores. 
 
 

 
11. Recibe bases de licitación 
 
12. Se lleva a cabo junta de aclaraciones en día y hora 
señalados en convocatoria y bases de licitación. 
 
13. Inicia licitación con reunión de presentación y 
apertura de propuestas. 
 
14. Se toma lista de asistencia y se reciben las 
proposiciones en sobre cerrado. 
 
15. Se abren los sobres y se revisa el contenido. 
 
16. Se aceptan para su análisis aquellas proposiciones 
que cumplan hasta este momento con la entrega de la 
totalidad de documentos solicitados. 
 
17. Si alguna propuesta es rechazada en este acto, se 
hará constar las causas que motivaron el rechazo. 

 
 
 
 
 
 

Bases de 
Licitación 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Acta de 
Apertura de 
Licitación 
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Departamento 
de 

Adquisiciones 
y Almacén 

 
Departamento 
de Informática 

 
 
 
 

Departamento 
de 

Adquisiciones 
y Almacén 

 
Comité 
Técnico 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
18. Se da lectura en voz alta al importe de las 
proposiciones aceptadas. 
 
 
19. Se cierra el acta de presentación y apertura de 
licitación, señalándose en la misma fecha y hora para 
dar a conocer el fallo. 
 
20.  Se remite acta de presentación y apertura al 
departamento de adquisiciones y almacén. 
 
21. Recibe acta de presentación y apertura de 
licitación, remite a departamento de informática para su 
publicación en página web del congreso. 

 
 

22. Recibe acta de presentación y apertura de 
licitación y pública en pagina web del congreso. 
 
23.  Reenvía acta de presentación y apertura al 
departamento de adquisiciones y almacén. 
 
24.  Recibe acta de presentación y apertura de 
licitación para su archivo. 
 
 
 
25. Analiza las proposiciones admitidas. 
 
26. Si todas cumplen con la totalidad de los requisitos 
requeridos, elige la que represente la mejor opción en 
cuanto a precio, calidad y servicio. 
 
27.  Si alguna no reúne la totalidad de los requisitos, 
se desecha. 
 
28.  Inicia reunión para dar a conocer fallo de la 
licitación, en la fecha y hora señaladas en el acta de 
apertura. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Acta de fallo 
de licitación 
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Departamento 
de 

Adquisiciones 
y Almacén 

 
 

Departamento 
de informática 

 
 
 
 

Departamento 
de 

Adquisiciones 
y Almacén 

 
 

Dirección 
General de 

Administración 
y Oficialía 

Mayor 
 
 

Departamento 
de 

Adquisiciones 
y Almacén 

 

29. Se da a conocer al ganador, citándose par la fecha 
y hora determinada para la firma del contrato. 
 
30.  Se cierra el acta del fallo, señalándose en la 
misma fecha y hora para la firma del contrato. 
 
 
31.  Se remite acta del fallo al departamento de 
adquisiciones y almacén. 
 
32. Recibe acta de fallo de licitación. 
 
33. Remite acta de fallo al departamento de 
informática para su publicación en página web del 
congreso. 
 
34. Recibe acta de apertura de licitación y pública en 
pagina web del congreso. 
 
35. Reenvía acta de fallo al departamento de 
adquisiciones y almacén. 
 
36. Recibe acta de fallo para su archivo. 
 
37. Elabora contrato de adjudicación y envía para 
análisis y autorización a dirección general de 
administración y a oficialía mayor. 

 
38. Recibe contrato de adjudicación para su análisis y 
autorización. 
 
39. Reenvía contrato al departamento de 
adquisiciones y almacén. 

 
 

40. Recibe contrato autorizado y envía al comité 
técnico en día y hora señalados para su firma 

 
 
 
41. Recibe contrato de adjudicación en fecha y hora 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Contrato de 
Adjudicación 
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comité técnico 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Departamento 
de 

Adquisiciones 
y Almacén 

 
 

Departamento 
de Informática 

 
 
 
 

Departamento 
de 

Adquisiciones 
y Almacén 

 

señaladas para su firma. 
 
42. Da inicio a reunión para la firma del contrato de 
adjudicación, en la fecha y hora señaladas para el 
efecto. 
 
43. Firman el contrato de adjudicación el comité y el 
proveedor adjudicado. 
 
 
44. Se remite contrato de adjudicación firmado al 
departamento de adquisiciones y almacén. 
 
45. Recibe contrato de adjudicación firmado y envía a 
departamento de informática para su publicación en la 
página web del congreso. 
 
 
 
46. Recibe contrato de adjudicación y pública en 
pagina web del congreso. 
 
47. Reenvía contrato al departamento de 
adquisiciones y almacén. 
 
48. Recibe contrato de adjudicación y archiva. 
 
 
Fin 
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ANEXO 
DIAGRAMA DE FLUJO 

 

PROCESO: Soporte Administrativo 

FECHA DE ELABORACION: septiembre 2008 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: Departamento de Adquisiciones y Almacén 

PROCEDIMIENTO: Licitaciones 

 

Diagrama de Flujo 

Departamento de 
Adquisiciones y Almacén 

Dirección General de 
Administración y 
Oficialía Mayor 

Informática Proveedores 
Comité 
Técnico 
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Inicio 

Este procedimiento  

se realizará  

conforme a las  

disposiciones  

contenidas en la  

Norma para  

 Adquisiciones,  

Arrendamiento,  

Prestación de  

Servicios,  

Mantenimiento y  

Conservación de  

Inmuebles, del  

Congreso del  

Estado de Sonora. 

 

Fin 














